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1. I INTRODUCCIÓN 

El PDOT es un instrumento técnico, participativo y normativo para la planificación territorial. El 

PDOT se considera una propuesta para la gestión institucional, que tiene por objeto ordenar, 

compatibilizar y armonizar decisiones estratégicas de desarrollo respecto a los ámbitos sociales, 

económicos, ambientales y culturales con el uso, ocupación y gestión del suelo, en conjunto con 

los actores involucrados y según las vocaciones y cualidades del territorio (Secretaría Técnica 

Planifica Ecuador, 2019). 

La presentación del PDOT es obligatorio para todos los niveles de gobiernos autónomos 

descentralizados (Provincial, Metropolitano, parroquial), se encuentra normado en el Código 

Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPLAFIP) y el Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). 

El PDOT a nivel de GAD parroquial se caracteriza por su articulación con organizaciones base, 

además, con base en el diagnóstico y modelo territorial cantonal y provincial localizan las obras 

e intervenciones en su territorio.   

El informe de seguimiento y evaluación al PDOT año 2024, manifiesta un control interno bajo la 

normativa vigente, reflejando la capacidad institucional de realizar un análisis transparente, 

detallado y completo que permitirá levantar las alertas oportunas que servirán como elementos 

para la aplicación de la estrategia de evaluación, de esta manera dar cumplimiento a las 

herramientas de planificación. Este análisis se realiza con la finalidad de dar a conocer los 

resultados del seguimiento y evaluación del Plan Operativo Anual POA de las actividades 

programadas en relación con las actividades ejecutadas.  

Los resultados del informe de seguimiento y evaluación responden a las diferentes situaciones 

que afrontó la institución frente a los procesos de disponibilidad de fondos desde el Estado. 

Sirven como vinculantes para identificar y diagnosticar problemas o nudos críticos en la gestión 

y proponer planes de acción.  

Este trabajo se realizó aplicando las herramientas metodológicas sencillas utilizadas para estos 

casos, sugeridas por varias organizaciones, entre ellas, Planifica Ecuador y las Normas de Control 

Interno para las entidades, organismos del sector público, y personas jurídicas de derecho 

privado que dispongan de recursos públicos.  

Este informe es fundamental para realizar una evaluación periódica de la gestión del Gad 

parroquial rural de Jambelí, para apoyar las decisiones sobre la asignación, coordinación y uso 

de recursos, asegurando la transparencia y que los objetivos se alineen con las realidades 

territoriales cambiantes, asimismo, definir acciones preventivos y correctivos en las estrategias 

y reprogramar intervenciones. Conllevar a acciones y prácticas verificadas que guíen hacia un 

adecuado modelo de gestión del territorio. 

2. ANTECEDENTES 

La parroquia rural de Jambelí se encuentra ubicada al occidente de la Provincia de El Oro en el 

Océano Pacífico. La cabecera parroquial es la Isla Tembleque, más conocida como Isla Costa Rica, 

y se sitúa a 40 minutos en bote desde Puerto Hualtaco, limita al Norte con el Océano Pacífico, al 

Sur con Arenillas Huaquillas y Perú, al Este con Machala y Santa Rosa y al Oeste con el Océano 

Pacífico. 
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Tiene una extensión de 417.06 Km2, su población total es de 1.718 habitantes distribuidas en 

hombres y mujeres, respectivamente y su división política está comprendida por cinco islas 

pobladas conocidas como: Bellavista, Costa Rica, Las Huacas, Las Casitas y Pongalillo lugares 

habitados por personas que se dedican principalmente a las faenas artesanales de pesca, 

recolección de conchas y cangrejos. 

La Parroquia Jambelí fue creada el 25 de julio de 1878, con una extensión aproximada de 417,06 

Km2, es la parroquia con mayor extensión en relación al resto de parroquias del cantón Santa 

Rosa. A continuación, en la Tabla 1 se detalla la extensión y sus límites. 

Tabla 1. Extensión y límites de recintos 

Lugar Extensión Año de 
creación 

Límites 

Norte Sur Este Oeste 

Bellavista 3.1 ha 1900 Isla 
Tembleque 
y brazo de 
mar estero 
chupadores 

Brazos de mar 
Pampa La 
Cebolla, 
Hualtaco, La 
isla de los 
pollos 

Pampa de 
Cayancas 

Brazo de 
mar estero 
Bellavista  
 

Costa 
Rica 

9.10 ha 1878 Estero 
Chupadores 

Mojadura 
estero del 
perro 

Estero 500 
lisas 

Brazo de 
mar del 
estero 
Bellavista  
 

Las 
Huacas 

0.8 ha La más 
antigua 

Estero 
Culebra 

Estero La 
tortuga 

Estero El 
Venado 

Estero Los 
Corazones 

Las 
Casitas 

2.8 ha Aprox.150 
años 

Pongal 
(estero las 2 
bocas, y la 
punta de 
Nicolas) 

Estero Hondo 
(Camaronera) 

Camaroneras 
– Chorrillo El 
Cuervo 

Estero 
Venado y 
la Punta el 
catanudo y 
estero Las 
Casitas y 
Huacas 

Pongalillo 1.0 ha Aprox.150 
años 

Mar abierto 
O. Pacífico 

Estero Las 
Piedritas 

Mar Abierto 
OP 

Estero 
Pongal 

Fuente: PDOT Jambelí (2023-2027) 

3. MARCO NORMATIVO 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Art. 226.- “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 

Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 

goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”. 

Art. 227.- “La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 

coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”. 

Art. 238.- “Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 

administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 

interterritorial, integración y participación ciudadana”. 
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Art. 241.- “La planificación garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los 

gobiernos autónomos descentralizados”. 

Art. 280.- “El Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, 

programas y proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la 

inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre 

el Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter 

obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores”. 

Art. 293.- “La formulación y la ejecución del Presupuesto General del Estado se sujetarán al Plan 

Nacional de Desarrollo. Los presupuestos de los gobiernos autónomos descentralizados y los de 

otras entidades públicas se ajustarán a los planes regionales, provinciales, cantonales y 

parroquiales, respectivamente, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de 

sus competencias y su autonomía”.  

Art. 297.- “Todo programa financiado con recursos públicos tendrá objetivos, metas y un plazo 

predeterminado para ser evaluado, en el marco de lo establecido en el Plan Nacional de 

Desarrollo”. 

CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS 

Art. 43.- “Planes de Ordenamiento Territorial.- Los planes de ordenamiento territorial son los 

instrumentos de la planificación del desarrollo que tienen por objeto el ordenar, compatibilizar 

y armonizar las decisiones estratégicas de desarrollo respecto de los asentamientos humanos, 

las actividades económico productivas y el manejo de los recursos naturales en función de las 

cualidades territoriales (…)”. 

Art. 12.- Planificación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados.- La planificación del 

desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los gobiernos autónomos 

descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus planes propios y demás 

instrumentos, en articulación y coordinación con los diferentes niveles de gobierno, en el ámbito 

del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa”. 

Art. 49.- “Sujeción a los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial.- Los planes de 

desarrollo y de ordenamiento territorial serán referentes obligatorios para la elaboración de 

planes de inversión, presupuestos y demás instrumentos de gestión de cada gobierno autónomo 

descentralizado”. 

Art. 58.- “Temporalidad de los planes y su expresión financiera.- Los planes de inversión serán 

cuatrianuales y anuales. La expresión financiera de los planes cuatrianuales permite la 

certificación presupuestaria plurianual, la continuidad de la ejecución de la inversión pública, 

deberá formularse y actualizarse en concordancia con la programación presupuestaria 

cuatrianual. 

La expresión financiera de cada plan anual de inversiones es el respectivo presupuesto anual de 

inversión. 

Art. 60.- “Priorización de programas y proyectos de inversión.- Serán prioritarios los programas 

y proyectos de inversión que el ente rector de la planificación nacional incluya en el plan anual 

de inversiones del Presupuesto General del Estado, con sujeción al Plan Nacional de Desarrollo. 

(…). Los planes de inversión de las instituciones del Estado Central, de las Empresas Públicas, 

Seguridad Social y Gobiernos Autónomos Descentralizados garantizarán y observarán, por cada 
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entidad los techos institucionales respectivos y una eficiente calidad del gasto, entendida como 

aquella que contribuye al mayor cumplimiento de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, 

la reducción de las desigualdades y la garantía de derechos (…). Únicamente los programas y 

proyectos incluidos en el Plan Anual de Inversiones podrán recibir recursos del Presupuesto 

General del Estado”. 

Art. 97.- “Contenido y finalidad.- Fase del ciclo presupuestario en la que, con base a los objetivos 

determinados por la planificación y las disponibilidades presupuestarias coherentes con el 

escenario fiscal esperado, se definen los programas, proyectos y actividades a incorporar en el 

presupuesto, con la identificación de las metas, los recursos necesarios, los impactos o 

resultados esperados de su entrega a la sociedad; y los plazos para su ejecución”. 

Art. 100.- “Formulación de proformas institucionales.- Cada entidad y organismo sujeto al 

Presupuesto General del Estado formulará la proforma del presupuesto institucional, en la que 

se incluirán todos los egresos necesarios para su gestión. En lo referido a los programas y 

proyectos de inversión, únicamente se incluirán los que hubieren sido incorporados en el Plan 

Anual de Inversión (PAI), o que hubieren obtenido la prioridad por parte del ente rector de la 

planificación, de conformidad con la normativa vigente. Dichas proformas deben elaborarse de 

conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo, la programación fiscal y las directrices 

presupuestarias. Toda planificación de gasto permanente y gasto no permanente de las 

entidades, deberá observar el techo de gasto comunicado por el ente rector de las finanzas 

públicas. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados, deberán elaborar su Plan de Ejecución de 

Obras”. 

CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN 

Art. 270.- “Asignaciones. - El presupuesto de gastos de las empresas de los gobiernos autónomos 

descentralizados se presentará dividido por programas y dentro de éstos se harán constar las 

actividades y proyectos correspondientes. En las actividades y proyectos se establecerán las 

partidas que expresarán el objeto o materia del gasto” 

4. OBJETIVOS DEL INFORME 

4.1. Objetivo general 

Determinar el nivel de avance de las metas establecidas en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial correspondiente al Gad Parroquial Rural de Jambelí en el año 2024 

4.2. Objetivos específicos 

• Realizar el seguimiento y evaluación física y presupuestaria de los programas y 

proyectos relacionados a cada meta de resultado de PDOT, año 2024. 

• Establecer un plan de acción para identificar acciones preventivas o correctivas que se 

presentarán en caso que haya identificado puntos críticos o de problemas en el 

cumplimiento de las metas o en la ejecución de sus programas/proyectos, año 2024. 

5. ALCANCE 

El presente informe pretende medir los avances en las metas de desarrollo y determinar el 

cumplimiento efectivo de las metas de resultado del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial del Gad parroquia rural de Jambelí, institucionalizando el proceso de seguimiento y 

evaluación a nivel parroquial. 
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6. IDENTIFICACIÓN DEL GAD Y PERIODO DE EVALUACIÓN 

A continuación, en la Tabla 2 se presenta los datos generales para el proceso de seguimiento y evaluación 
del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial PDOT del Gad parroquial rural de Jambelí, considerando 
el año evaluado y responsables. 

Tabla 2. Listado de responsables 

Gobierno Parroquial: Gobierno Autónomo Descentralizado Rural 
de Jambelí 

Año evaluado: 2024 

Responsables:  

Nivel directivo 

Presidente del GAD: Sra. Flora Urbina Ramírez 

Vicepresidente: Sr. Wilmer Luzgardo Cruz Cruz 

1er Vocal: Sra. Mariuxi Judith Campaña Alvarado 

2do Vocal: Sra. Elisa Griselda Potes Pezo 

Tercer Vocal: Sra. Rosa Maribel Vera Alvarado 

Nivel Técnico 

Secretaria/Tesorera Lcda. Nelly Alvarado 
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7. ANÁLISIS DE LA CONTRIBUCIÓN EN TÉRMINOS MONETARIOS AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y 

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

A continuación, se presenta el análisis de la contribución de la gestión del Gad parroquial rural de Jambelí. Es información reportada en la plataforma SIGAD. 

Tabla 3. Análisis de la contribución en términos monetarios meta de desarrollo infantil 

Competencia Objetivo estratégico 
del PDOT 

Meta de resultados 
del PDOT 

Programa y/o 
proyecto 

Plan Nacional de Desarrollo Objetivos de Desarrollo 
Sostenibles 

TOTAL 

Protección 
integral de la 
niñez y 
adolescencia 

Mejorar las 
condiciones de vida de 
la población de forma 
integral, con énfasis en 
grupos de atención 
prioritaria; así como 
también con 
pertinencia territorial, 
fortaleciendo la 
convivencia pacífica. 

Desarrollar 
anualmente un 
proyecto de 
desarrollo infantil 
que beneficie a 36 
niños y niñas de la 
parroquia rural de 
Jambelí en 
convenio con el 
MIES hasta el año 
2027 

Atención 
prioritaria al ciclo 
de vida de 
desarrollo infantil 
de la parroquia 
rural de Jambelí 
del cantón santa 
rosa 

1. Mejorar las condiciones de 
vida de la población de forma 
integral, promoviendo el 
acceso equitativo a salud, 
vivienda y bienestar social. 

1 Fin de la pobreza $ 42,800.77 
 
 

 

El Gad parroquial de Jambelí destinó un monto total de $ 42,800.77 de su presupuesto de inversión año 2024 con convenio con el MIES, a la consecución del 

Plan Nacional de Desarrollo PND: “Mejorar las condiciones de vida de la población de forma integral, promoviendo el acceso equitativo a salud, vivienda y 

bienestar social”, así como el Objetivo de Desarrollo Sostenible ODS: “Fin de la pobreza”. 
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Tabla 4. Análisis de la contribución en términos monetarios meta de proyecto adulto mayor 

Competencia Objetivo estratégico 
del PDOT 

Meta de resultados 
del PDOT 

Programa y/o 
proyecto 

Plan Nacional de Desarrollo Objetivos de Desarrollo 
Sostenibles 

TOTAL 

Protección 
integral de 
derechos 

Mejorar las 
condiciones de vida de 
la población de forma 
integral, con énfasis en 
grupos de atención 
prioritaria; así como 
también con 
pertinencia territorial, 
fortaleciendo la 
convivencia pacífica. 

Fortalecer los 
programas de 
atención a 
personas adultas 
mayores 
alcanzando un total 
de 120 
beneficiarios 
anuales 
promoviendo 
prácticas 
saludables y 
mejorando la 
calidad de vida de 
los beneficiarios 
hasta el 2027 

Atención 
prioritaria al ciclo 
de vida del adulto 
mayor de la 
parroquia rural de 
Jambelí del cantón 
santa rosa 

1. Mejorar las condiciones de 
vida de la población de forma 
integral, promoviendo el 
acceso equitativo a salud, 
vivienda y bienestar social. 

1 Fin de la pobreza $ 9,260.21 

 

El Gad parroquial de Jambelí destinó un monto total de $ 9,260.21 de su presupuesto de inversión año 2024 con convenio con el Gad Municipal del cantón 

Santa Rosa, a la consecución del Plan Nacional de Desarrollo PND: “Mejorar las condiciones de vida de la población de forma integral, promoviendo el acceso 

equitativo a salud, vivienda y bienestar social”, así como el Objetivo de Desarrollo Sostenible ODS: “Fin de la pobreza”. 
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Tabla 5. Análisis de la contribución en términos monetarios meta actualización PDOT 

Competencia Objetivo estratégico 
del PDOT 

Meta de resultados 
del PDOT 

Programa y/o 
proyecto 

Plan Nacional de Desarrollo Objetivos de Desarrollo 
Sostenibles 

TOTAL 

Planificar el 
desarrollo 
territorial y 
formular los 
correspondientes 
planes de 
ordenamiento 
territorial 

Fomentar la 
participación 
ciudadana con 
enfoques de 
igualdad, en todos 
los espacios 
transparentes del 
gobierno parroquial 
rural, que permita 
realizar el monitoreo 
y evaluación de la 
gestión pública, 
fortaleciendo la 
rendición de cuentas; 
impulsando el 
Gobierno Abierto 
que propicie la 
transparencia y el 
acceso de 
información 
oportuna y cercana a 
la ciudadanía 

Actualizar el Plan 
de Desarrollo y 
Ordenamiento 
Territorial 
Parroquial de 
acuerdo a los 
lineamientos de la 
Secretaría de 
Planificación al 
2024 

Plan de desarrollo 
y ordenamiento 
territorial de la 
parroquia rural de 
Jambelí del cantón 
santa rosa 

9.Propender la construcción de 
un Estado eficiente, 
transparente orientado al 
bienestar social. 

16 Paz, justicia e 
instituciones sólidas 

$ 20,000.00 
 
 

 

El Gad parroquial de Jambelí destinó un monto total de $ 9,260.21 de su presupuesto de inversión año 2024, a la consecución del Plan Nacional de Desarrollo 

PND: “Propender la construcción de un Estado eficiente, transparente orientado al bienestar social.”, así como el Objetivo de Desarrollo Sostenible ODS: 

“Paz, justicia e instituciones sólidas”. 
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8. FASE DE SEGUIMIENTO  

La fase de seguimiento y evaluación es un proceso sistemático y continuo, permite evidenciar 

los avances hacia la consecución del modelo territorial deseado. Se determina el grado de 

avance frente a las metas establecidas. La realización de esta fase permitirá generar información 

para la presentación de rendición de cuentas, reportes en la plataforma SIGAD y otros informes 

de ejecución del PDOT. De esta manera, proponer acciones de mejora que sirvan como 

retroalimentación para fortalecer la gestión y planificación del Gad parroquial Jambelí. Para 

efecto de análisis de este apartado se consideró la información ingresada en el módulo de 

cumplimiento de metas de la plataforma SIGAD. 

8.1. Seguimiento al cumplimiento de metas 

A continuación, en las Tablas 6, 7 y 8 se presenta el cálculo del porcentaje de cumplimiento de 

metas de cada una las tres metas propuestas por el Gad parroquial de Jambelí.  

Tabla 6. Análisis de meta 1 

Meta: Desarrollar anualmente un proyecto de desarrollo infantil que beneficie a 36 niños 
y niñas de la parroquia rural de Jambelí en convenio con el MIES hasta el año 2027 

 

Indicador: Número de niños atendidos anualmente con actividades de estimulación y 
desarrollo infantil. 

 

Tendencia del 
indicador: 

Creciente 

GAD Serie del 
indicador 

Meta 
anual 
2024 

Meta 
final 
(MF) 
2027 

Categorización 
Cumplimiento 

de la meta 
anual 

% de 
Cumplimiento 

de la meta 2024 

Parroquial rural 
de Jambelí 

27 27 36 Avance 
esperado 

 
 

100% 

  

La meta tiene un indicador de creciente, se ha cumplido con la meta programada para el año 

2024. 

Tabla 7. Análisis de meta 2 

Meta: Fortalecer los programas de atención a personas adultas mayores alcanzando un 
total de 120 beneficiarios anuales promoviendo prácticas saludables y mejorando 
la calidad de vida de los beneficiarios hasta el 2027 

 

Indicador: Numero de adultos mayores se beneficiados con la atención hasta el año 2027 
 

Tendencia del 
indicador: 

Creciente 

GAD Serie del 
indicador 

Meta 
anual 
2024 

Meta 
final 
(MF) 
2027 

Categorización 
Cumplimiento 

de la meta 
anual 

% de 
Cumplimiento 

de la meta 2024 

Parroquial rural 
de Jambelí 

70 70 120 Avance 
esperado 

 

100% 
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La meta tiene un indicador de creciente, se ha cumplido con la meta programada para el año 

2024. 

Tabla 8. Análisis de meta 3 

Meta: Actualizar el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Parroquial de acuerdo 
a los lineamientos de la Secretaría de Planificación al 2024 

 

Indicador: Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2023 - 2027 actualizado al 2024 
 

Tendencia del 
indicador: 

Creciente 

GAD Serie del 
indicador 

Meta 
anual 
2024 

Meta 
final 
(MF) 
2027 

Categorización 
Cumplimiento 

de la meta 
anual 

% de 
Cumplimiento 

de la meta 2024 

Parroquial rural 
de Jambelí 

1 1 1 Avance 
esperado 

 
 

100% 

 

La meta tiene un indicador de creciente, se ha cumplido con la meta programada para el año 

2024. 
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8.2. Seguimiento a la ejecución física de los programas y/o proyectos ejecutados 

Esta fase comprende el análisis del porcentaje de ejecución física y presupuestaria de los programas y/o proyectos ejecutados del Gad parroquial rural Jambelí 

durante el año 2024, a través de la comparación entre el avance del programa y/o proyecto presentado y la meta física prevista para este año de intervención. 

Para llevar a cabo este apartado se consideró la información ingresada en el módulo de cumplimiento de metas de la plataforma SIGAD. 

A continuación, la Tabla 9 se muestra el análisis del porcentaje de ejecución física de cada uno de los proyectos presentados y ejecutados del Gad Parroquial 

Jambelí. 

Tabla 9. Análisis de ejecución física o de cobertura meta 1 

Meta:  Desarrollar anualmente un proyecto de desarrollo infantil que beneficie a 36 niños y niñas de la parroquia rural de Jambelí en convenio con el MIES 
hasta el año 2027 

 

Proyecto Meta física 
planificada 2024 

Avance real de 
ejecución física 
alcanzada 2024 

Monto total Codificado 
Inicial 

Devengado 
anual 

Codificado 
final 

Ejecución 
física 

Categorización 

Atención 
prioritaria al ciclo 
de vida de 
desarrollo infantil 
de la parroquia 
rural de Jambelí 
del cantón santa 
rosa 

27 27 42.800,47 42.800,47 42.800,47 42.800,47 100,00% Avance 
esperado 

 
 

 

La primera meta cuenta con un proyecto, tiene un cumplimiento del avance del 100%, en el año 2024. 
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Tabla 10. Análisis de ejecución física o de cobertura meta 2 

Meta: Fortalecer los programas de atención a personas adultas mayores alcanzando un total de 120 beneficiarios anuales promoviendo prácticas saludables 
y mejorando la calidad de vida de los beneficiarios hasta el 2027 

 

Proyecto Meta física 
planificada 2024 

Avance real de 
ejecución física 
alcanzada 2024 

Monto total Codificado 
Inicial 

Devengado 
anual 

Codificado 
final 

Ejecución 
física 

Categorización 

Atención 
prioritaria al ciclo 
de vida del adulto 
mayor de la 
parroquia rural de 
Jambelí del cantón 
santa rosa 

70 70 9,260.21 9,260.21 9,260.21 9,260.21 100,00% Avance 
esperado 

 
 

 

La segunda meta cuenta con un proyecto, tiene un cumplimiento del avance del 100%, en el año 2024. 

Tabla 11. Análisis de ejecución física o de cobertura meta 3 

Meta: Actualizar el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Parroquial de acuerdo a los lineamientos de la Secretaría de Planificación al 2024 
 

Proyecto Meta física 
planificada 2024 

Avance real de 
ejecución física 
alcanzada 2024 

Monto total Codificado 
Inicial 

Devengado 
anual 

Codificado 
final 

Ejecución 
física 

Categorización 

Plan de desarrollo 
y ordenamiento 
territorial de la 
parroquia rural de 
Jambelí del cantón 
santa rosa 

1 1 20,000.00 20,000.00 20,000.00 20,000.00 100,00% Avance 
esperado 

 
 

 

La tercera meta cuenta con un proyecto, tiene un cumplimiento del avance del 100%, en el año 2024. 
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8.3. Seguimiento a la ejecución presupuestaria de los programas y/o proyectos ejecutados 

Una vez analizada el avance físico de los proyectos, se procedió a analizar la ejecución presupuestaria de cada meta del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial del Gad parroquial rural de Jambelí año 2024. 

Tabla 12. Análisis de ejecución presupuestaria meta 1 

Meta: Desarrollar anualmente un proyecto de desarrollo infantil que beneficie a 36 niños y niñas de la parroquia rural de Jambelí en convenio con el MIES 
hasta el año 2027 

 

Proyecto Meta física 
planificada 2024 

Avance real de 
ejecución física 
alcanzada 2024 

Monto total Codificado 
Inicial 

Devengado 
anual 

Codificado 
final 

Ejecución 
física 

Categorización 

Atención 
prioritaria al ciclo 
de vida de 
desarrollo infantil 
de la parroquia 
rural de Jambelí 
del cantón santa 
rosa 

27 27 42.800,47 42.800,47 42.800,47 42.800,47 100,00% Avance 
esperado 

 
 

 

Conforme con los valores del devengado del proyecto contemplado en esta meta, se determina que el proyecto tiene una ejecución presupuestaria óptima 

en el año evaluado.  

Tabla 13. Análisis de ejecución presupuestaria meta 2 

Meta: Fortalecer los programas de atención a personas adultas mayores alcanzando un total de 120 beneficiarios anuales promoviendo prácticas saludables 
y mejorando la calidad de vida de los beneficiarios hasta el 2027 

 

Proyecto Meta física 
planificada 2024 

Avance real de 
ejecución física 
alcanzada 2024 

Monto total Codificado 
Inicial 

Devengado 
anual 

Codificado 
final 

Ejecución 
física 

Categorización 
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Atención 
prioritaria al ciclo 
de vida del adulto 
mayor de la 
parroquia rural de 
Jambelí del cantón 
santa rosa 

70 70 9,260.21 9,260.21 9,260.21 9,260.21 100,00% Avance 
esperado 

 
 

 

Conforme con los valores del devengado del proyecto contemplado en esta meta, se determina que el proyecto tiene una ejecución presupuestaria óptima, 

en el año evaluado.  

Tabla 14. Análisis de ejecución presupuestaria meta 3 

Meta: Actualizar el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Parroquial de acuerdo a los lineamientos de la Secretaría de Planificación al 2024 
 

Proyecto Meta física 
planificada 2024 

Avance real de 
ejecución física 
alcanzada 2024 

Monto total Codificado 
Inicial 

Devengado 
anual 

Codificado 
final 

Ejecución 
física 

Categorización 

Plan de desarrollo 
y ordenamiento 
territorial de la 
parroquia rural de 
Jambelí del cantón 
santa rosa 

1 1 20,000.00 20,000.00 20,000.00 20,000.00 100,00% Avance 
esperado 

 
 

 

Conforme con los valores del devengado del proyecto contemplado en esta meta, se determina que el proyecto tiene una ejecución presupuestaria óptima, 

en el año evaluado.  
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9. FASE DE EVALUACIÓN 

En la fase de evaluación se procedió a realizar el análisis correspondiente de las tres metas, con 

la finalidad de determinar si se está avanzando de forma adecuada según los objetivos 

planteados.  

9.1. Justificación de metas a evaluar 

Todas las metas del Gad parroquial de Jambelí registran 100% de cumplimiento físico, según el 

SIGAD 2024, por lo que se seleccionan las metas de mayor impacto social y político para la 

administración. 

Metas seleccionadas: 

Meta 1: Desarrollar anualmente un proyecto de desarrollo infantil que beneficie a 36 niños y 

niñas de la parroquia rural de Jambelí en convenio con el MIES hasta el año 2027 

Justificación: La meta destaca por su alto impacto social, vinculada a la atención prioritaria de 

niñas y niños, y constituye uno de los pilares de la política parroquial en materia de protección 

social. 

Además, se selecciona por su continuidad anual hasta 2027 y por su relevancia estratégica 

dentro de la articulación con el MIES, lo que demanda rigurosidad en transparencia, ejecución 

financiera y evidencia documental. 

 

Meta 2: Fortalecer los programas de atención a personas adultas mayores alcanzando un total 

de 120 beneficiarios anuales promoviendo prácticas saludables y mejorando la calidad de vida 

de los beneficiarios hasta el 2027 

Justificación: La meta resalta el fortalecimiento del ámbito social, enfocada a la atención 

prioritaria a los adultos mayores como un derecho de la ciudadanía y del buen vivir. Este 

programa forma parte de la planificación y ejecución de planes y programas destinados a favor 

de grupos vulnerables de atención prioritaria. 

Asimismo, se destaca por su continuidad anual hasta el año 2027. Forma parte de un convenio 

de cooperación institucional entre el Gad municipal del cantón Santa Rosa y el Gad parroquial 

Jambelí, es un proceso que requiere de presentación de documentación financiera y 

documental. 

 

Meta 3: Actualizar el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Parroquial de acuerdo a los 

lineamientos de la Secretaría de Planificación al 2024 

Justificación: Es un proceso que permite ordenar la gestión de un territorio con fundamentos 

técnicos y normativos. Dentro de su alineación en la planificación territorial responde a las 

necesidades cambiantes del territorio y sus habitantes, asegurando crecimiento ordenado y 

sostenible en ámbitos económicos, social y ambiental. Es un instrumento técnico político para 

la gestión del territorio. 
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9.2. Responsables y tipo de evaluación 

Para la fase de evaluación del cumplimiento de las metas del PDOT, se utilizaron los siguientes 

lineamientos presentados en las Tablas 15 y 16: 

Tabla 15. Responsables de la fase de evaluación 

Rol Descripción Responsables 

Directivo Supervisar, validar resultados y 
tomar decisiones basadas en los 
objetivos institucionales 
 

• Presidenta 

• Vicepresidente 

• 1er vocal 

• 2do vocal 

• 3er vocal 

Técnico Ejecutar la evaluación, levantar, 
sistematizar y analizar la 
información 

• Secretaria/Tesorera 

 

A continuación, en la Tabla 16 se evidencia el tipo de evaluación: 

Tabla 16. Tipo de evaluación 

Tipo de evaluación: Orientada a resultados 

Métodos aplicados: • Análisis descriptivos 

• Revisión documental: SIGAD, reportes 
financieros, actas, facturas, contratos, 
respaldos instruccionales 

Instrumentos: • Fichas de revisión documental 

• Matriz de consistencia física-presupuestaria 

 

9.3. Objetivos, preguntas y criterios de evaluación 

A continuación, se presentan los objetivos, preguntas y criterios de evaluación definidos para 
el proceso de evaluación de cada una de las tres metas evaluadas del año 2024. 

Se consideró el criterio de evaluación eficacia, debido a que analiza la relación entre recursos 

utilizados y resultados obtenidos, así como la correspondencia entre reportes físicos, 

presupuestarios y evidencia documental. 

Tabla 17. Fase evaluativa meta 1 

Meta: Desarrollar anualmente un proyecto de desarrollo infantil que beneficie a 36 
niños y niñas de la parroquia rural de Jambelí en convenio con el MIES hasta 
el año 2027 
 

Objetivo general: Evaluar la coherencia entre el cumplimiento físico y presupuestario de la 
meta de desarrollo infantil, así como la eficacia administrativa en la 
ejecución del proyecto durante el año 2024 

Objetivo específico: Analizar los factores administrativos, técnicos y presupuestarios que inciden 
en la ejecución del proyecto, determinando posibles riesgos, oportunidades 
de mejora y mecanismos de fortalecimiento de la gestión institucional 

Pregunta: ¿La ejecución física del proyecto de Desarrollo Infantil corresponde a la 
ejecución presupuestaria registrada y qué medidas pueden implementarse 
para fortalecer su sostenibilidad, calidad y control interno? 

Criterio de evaluación: Eficacia 
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Tabla 18. Fase evaluativa meta 2 

Meta: Fortalecer los programas de atención a personas adultas mayores 
alcanzando un total de 120 beneficiarios anuales promoviendo prácticas 
saludables y mejorando la calidad de vida de los beneficiarios hasta el 2027 
 

Objetivo general: Evaluar la coherencia entre el cumplimiento físico y presupuestario de la 
meta de proyecto de adulto mayor, así como la eficacia administrativa en la 
ejecución del proyecto durante el año 2024 

Objetivo específico: Comparar los factores administrativos, técnicos y presupuestarios que 
influyen en la ejecución del proyecto, determinando posibles riesgos, 
oportunidades de mejora y mecanismos de fortalecimiento de la gestión 
institucional 

Pregunta: ¿La ejecución física del proyecto de adulto mayor corresponde a la ejecución 
presupuestaria registrada y qué medidas pueden implementarse para 
fortalecer su sostenibilidad, calidad y control interno? 

Criterio de evaluación: Eficacia 

 

Tabla 19. Fase evaluativa meta 3 

Meta: Actualizar el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Parroquial de 
acuerdo a los lineamientos de la Secretaría de Planificación al 2024 
 

Objetivo general: Evaluar la coherencia entre el cumplimiento físico y presupuestario de la 
meta de la actualización del PDOT en el año 2024  

Objetivo específico: Comparar los factores administrativos, técnicos y presupuestarios que 
influyen en la actualización del PDOT, utilizando las técnicas de verificación 
de información  

Pregunta: ¿La ejecución física de la actualización del PDOT corresponde a la ejecución 
presupuestaria registrada? 

Criterio de evaluación: Eficacia 

 

9.4. Análisis 

Análisis cuantitativo  

Tabla 20. Análisis cuantitativo meta 1 

Meta: 
 

Desarrollar anualmente un proyecto de desarrollo infantil que beneficie a 36 niños y niñas 
de la parroquia rural de Jambelí en convenio con el MIES hasta el año 2027 

Concepto Programado Ejecutado % Avance 
físico 

% Ejecución 
presupuestaria 

Beneficiarios atendidos 27 27 100% 
 

100% 

Presupuesto codificado 42.800,47 42.800,47 

 

Tabla 21. Análisis cuantitativo meta 2 

Meta: 
 

Fortalecer los programas de atención a personas adultas mayores alcanzando un total de 
120 beneficiarios anuales promoviendo prácticas saludables y mejorando la calidad de vida 
de los beneficiarios hasta el 2027 

Concepto Programado Ejecutado % Avance 
físico 

% Ejecución 
presupuestaria 

Beneficiarios atendidos 70 70 100% 100% 

Presupuesto codificado 9.260,21 9.260,21 
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Tabla 22. Análisis cuantitativo meta 3 

Meta: Actualizar el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Parroquial de acuerdo a los 
lineamientos de la Secretaría de Planificación al 2024 

Concepto Programado Ejecutado % Avance 
físico 

% Ejecución 
presupuestaria 

Beneficiarios atendidos 1 1 100% 
 

100% 

Presupuesto codificado 20.000,00 20.000,00 

 

Análisis cualitativo 

En relación con las tres metas evaluadas como son la meta de desarrollo infantil, el proyecto de 

adulto mayor y actualización del PDOT muestran coherencia entre lo planificado y lo ejecutado. 

Cada una de las metas responden a un avance en ejecución óptima, mientras que la ejecución 

presupuestaria de los proyectos se lo devengó totalmente.  

Su ejecución física-presupuestaria evidencia buena coordinación interinstitucional con el MIES, 

el Gad municipal del cantón Santa Rosa y adecuada gestión interna del Gad parroquial Jambelí. 

El SIGAD no reporta brecha entre lo físico y presupuestario para las tres metas analizadas. A 

pesar de que no se han encontrado brecha física-presupuestaria, se recomienda evaluar riesgos 

potenciales, tales como: 

• Posibles desfases administrativos en años futuros. 

• Dependencia de convenios externos para sostener el proyecto. 

• Necesidad de mantener documentación impecable ante auditorías Contraloría. 

• Riesgo de subregistro de aportes comunitarios o recursos en especie. 

Plan de acción 

Una vez finalizado el proceso de seguimiento y evaluación, se realizó el plan de acción para las 

tres metas analizadas, que tiene como finalidad orientar las recomendaciones, mediante la 

definición de actividades, plazos y recursos para su ejecución. A continuación, se presenta los 

planes de acción propuestos.  

Tabla 23. Plan de acción meta 1 

Meta PDOT evaluada: Desarrollar anualmente un proyecto de desarrollo infantil que 
beneficie a 36 niños y niñas de la parroquia rural de Jambelí en 
convenio con el MIES hasta el año 2027 

Actividad Responsable Plazo Producto esperado 

Auditoría interna documental Secretaría-Tesorería/ 
Técnico de planificación 

30 días Informe de conciliación 
con evidencias 

Implementación de formato de 
registro de aportes en especie 

Secretaría del GAD 45 días Formato oficial 
aprobado y en uso 

Reuniones de conciliación 
trimestral 

Presidenta GAD/ Técnico 
de planificación 

Trimestral Actas de conciliación 
firmadas 

Capacitación sobre normativa 
MIES, SIGAD, control interno 

Talento humano/ 
Secretaría 

60 días Informe de 
capacitación con 

evidencias 
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Tabla 24. Plan de acción meta 2 

Meta PDOT evaluada: Fortalecer los programas de atención a personas adultas mayores 
alcanzando un total de 120 beneficiarios anuales promoviendo 
prácticas saludables y mejorando la calidad de vida de los 
beneficiarios hasta el 2027 

Actividad Responsable Plazo Producto esperado 

Auditoría interna documental Secretaría-Tesorería/ 
Técnico de planificación 

30 días Informe de conciliación 
con evidencias 

Implementación de formato de 
registro de aportes en especie 

Secretaría del GAD 45 días Formato oficial 
aprobado y en uso 

Reuniones de conciliación 
trimestral 

Presidenta GAD/ Técnico 
de planificación 

Trimestral Actas de conciliación 
firmadas 

Capacitación sobre normativa 
SIGAD, control interno 

Talento humano/ 
Secretaría 

60 días Informe de 
capacitación con 

evidencias 

Tabla 25. Plan de acción meta 3 

Meta PDOT evaluada:  

Actividad Responsable Plazo Producto esperado 

Auditoría interna documental Secretaría-Tesorería/ 
Técnico de planificación 

30 días Informe de conciliación 
con evidencias 

Reuniones de socialización Presidenta GAD/ Técnico 
de planificación 

Trimestral Actas de socialización 
firmada 

Entrega de producto en fases y 
final 

Presidenta GAD/ Técnico 
de planificación 

120 días Registro oficial 
aprobada y en uso 

 

10. CONCLUSIONES 

1. Las metas evaluadas presentan ejecución física y presupuestaria del 100%, confirmada 

por el SIGAD. 

2. Los proyectos de desarrollo infantil y el proyecto de adulto mayor constituyen una 

intervención estratégica clave que fortalece la política de protección integral a los 

grupos de atención prioritaria en la parroquia de Jambelí 

3. La articulación con el MIES y con el Gad municipal del cantón Santa Rosa garantiza 

sostenibilidad, siempre que se mantenga la disciplina administrativa y el soporte 

documental. 

4. Se recomienda profundizar mecanismos de monitoreo para asegurar continuidad y 

calidad en los años siguientes. 

11. RECOMENDACIONES 

1. Fortalecer los mecanismos de control documental, asegurando que todas las actividades 

de los proyectos cuenten con actas, respaldos y registros actualizados. 

2. Implementar un sistema interno de conciliación trimestral entre los reportes físicos del 

técnico responsable y los registros financieros de Tesorería. 

3. Mantener reuniones periódicas con el MIES y con las autoridades competentes para 

asegurar que las líneas de financiamiento, corresponsabilidades y estándares técnicos 

se cumplan sin rezagos. 

4. Estandarizar el registro de aportes no monetarios (voluntariado, apoyo comunitario, 

bienes en especie). 



FUNDADA EL 25 DE JULIO DE 
1878 

COSTA RICA- SANTA ROSA- EL ORO- 

ECUADOR 

 

 

 

5. Incorporar un sistema de monitoreo participativo con padres y madres de familia, para 

fortalecer transparencia social y calidad del servicio. 

6. Capacitar al personal en normativa MIES y SIGAD, reforzando buenas prácticas de 

planificación y ejecución presupuestaria. 

12. ANEXOS 

Anexo 1: Capturas del módulo de SIGAD 

Meta de desarrollo infantil 

• Anexo 2: Convenio con el MIES 

• Anexo 3: Contrato con promotora CDI 

• Anexo 4: Ínfima cuantía de compra de combustible 

• Anexo 5: Factura del gasto de combustible 

• Anexo 6: Factura del gasto de combustible 

• Anexo 7: Orden de compra de material de oficina 

• Anexo 8: Factura de compra de material de oficina 

• Anexo 9: Acta de compra de material de oficina 

• Anexo 10: Factura de compra de material de aseo 

• Anexo 11: Acta de entrega de material de aseo 

• Anexo 12: Orden de compra de material fungible 

• Anexo 13: Factura de material fungible 

• Anexo 14: Acta de entrega de material fungible 
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